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Excelentísimos seftoresl

Lo que comunico -8 VV. EE. para su conocimiento -y efectos.
Madrid. 27 de fe:brero de 1984.

El Real Decreto 243/1984, de 11 de -en_sro, por el que se mo
difica parcialmente el 2860/1978, de a de noviembre, extiende a
las Cooperativas de Crédito-Cajal Rurales no calificadas que,e asocien con el Banco de Crédito Agricola los beneficios que
hasta ahora estaban atribuidos a 1&1 Cooperativas de Crédito
Calificad....

Por ello.' se hace preciso, establecer la normativa y condi
cionamientos que habrAn de regir los convenios de colabora.
c:ión de las Cooperativas de Crédito-Cajas Rurales no califica
das con el Banco de Crédito Agr1oo1a, asl como concrew los
beneficios de que aquéllas puedan disfrutar.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien dis.poner:

Primero.-Los convenios que regulen las relaciones de las
Cooperativas de Crédito-Calas Rurales no calificadas con el Ban
00 de Crédito Agrtcola, establecidos al amparo de la autoriza
ción ooncedida al efecto 'por el Real Decreto 243/1984. de 11 de
enero, quedarán sometidos para su aprobación a los COD
dielonamientos establecidos para las Cooperativas de C'Mito
Calificadas en la Sección II de la Orden ministerial de 26 de
febrero de 1979. .

Segundo.-Las Cooperativas de Crédito-Calas Rurales. a que
se refiere la presente Orden, disfrutarAn de los beneficlos con
tenidos en el apartado tercero de la Sección I de la Orden mi~

nisterial de 26 de. febrero de 1979.

RESOLUC10N d. 13 d. f.br.ro d. 19&4. d. la Dj.
rección General de ~~,.ansaccione8 Exteriores. por
la que S6' modifica la de 25 de anOTO de 1915, que
regula el procedimiento de declaración de. inver
siones extranjeras.

la Resolución de 25 de enero de 1975 exige una declaración
específica al Registro de Inversiones Extranjeras de cada inver
si6n y desinverstón que tenga la naturaleza de Inversión extran
jera. La exigencia resulta demasiado onerosa para aquellas
Empresas residentes que realtzan un n(]mero elevado de inver
siones en Bolsa, como son las de seguros e inversiones mobi
liarias. Por ello se estima procedente instaurar, para ellas, un
sistema más simplificado de declaración anual al &gistro, sis
tema al que también podrán -acogerse, previa autorización de
la Dirección General de Transacetones Exteriores, aquellas otras
EntidadEl9 que se encuentren en condiciones análogas.

En su virtud, esta Dirección General dispone:

1.... Se adicionan al número 20 de la Resolución de esta Di
rección General de 25 de enero de 1975 los dos párralos si-
guientes: _ -

-20.2 No obstante, los sujetos enumerados en el número an
terior que tengan por objeto la actividad aseguradora, la inver
sión mobiliaria y la gestión de fondos de inversión mobiliaria
podrán sustituir la declaración individualizada de cada inver·
sión y desinversión, realizadas en Bolsa. por una declaración
comprensiva del resumen anual de sus operaciones conforme al
modelo que se recoge en el anexo a esta Resolución_ La del: ara
eión anual será remitida al Re.~istro de Inversiones de la l·lrec
ción General de Transacciones Exteriores en el primer trlmestre
de cada ailo y vendrá referida a las operaciones del año antf!rior

20.3 Los 8uj~toS que tengan por objeto otras actividades y
que habitualmente realicen inversiones de Cartera, podrán tam
bién acogerse al régimen de declaración anual. previa autori
zación de la Dirección General de Transacciones Exteriores."

4894ORDEN tH 21 eH 'ebNlro de lR/U Bobr. convenios
eH colaboración de la, Cooperativa. de Crédito
Calo, RuralB•.

4893

BOYER SALVADOR

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Economia y Planificación
y Gobernador del Banco de Espar'\.a.

2. La presente Resoludón entrarA en vigor el día siguiente
de su publ1caciOn en el "Boletin Oficial del Estado... .

Madrid, 13 de febrero de 1984.-EI Director gener<i.l. Gerardo
Burgos Belascoafn.

ANEXO QUE SE CITA

Inversiones en Bolsa

RESUMEN ANUAL DE OPERACIONES

, .'

Sociedad objeto de la Inversión
Saldo Total Total Saldo

Nombre
inversión adquisiciones Uquldaciones invenión

CNAE NIP Capital social en 1.1.l9... en 19... en 19. en 31.Xn UL

.

,

-
.

-

Titular de las inverslones:
NÚDlero de Identificación Fiscal (NIF):
Porcentaje extranjero en el capital del titular:

ObservacIones:

l. Los importes a indicar serAn° las cifras de nominal. Se tendré. en cuenta que, de acuerdo con el arUculo 7 de Reglamento
de Inversic:'lOes Extranjeras, se computarA la total1dad del nominal de las operaciones efectuadas cuando el porcentaje extranjero
en el caPItal del titular inversionista excede del 50 por 100 y proporcionalmente a la participación si e1:cede del 25 por 100
hasta el SO por 100. No se computan si ese porcentaje es 19usl o inferior al 25 por 100, por lo que no tienen que declararse hasta
que la Sociedad inversionista llegue a ese porcentaje del 25 por 100.

a. En la primera declaración a efectuar y con el fin de evitar duplicidad, se indIcará la parte. bien del saldo anterior o de las
operaciones del aAo, que fueron declaradas en modelo indIvidual.·· "

3. En apéndice se indican la clave de la actividad econOmi ca (CNAEJ de la Sociedad en que 18 invierte. Los dos dígitos
que corresponden se indic~é.n en el apartado correspondiente...

C. Los Números de Identificación Fiscal (NIF) serAn de nueve digltos (Letra mayúscula y ocho números).'
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CNAE

(Clasificación nacional de actividades económicas por claves)

01. Producción agricola.
02. Producción ganadera.
03. Servicios agricolas y ganaderos.
04. Caza y repobl,ación cinegética.
OS. Silvicultura..
06. Pesca.
11. Extracción. preparación y aglomeración de combustibles

sólidos y coquerias~

12. Extracción de petróleo y gas natural.
13. Refino de petróleo.
14. Extracción y transformación de materiales radiactivos
15. Producción, transporte y distribución de energía eléctrica.,

gas, vapor yagua caliente.
16. Captación. depuración y distribución de agua.
21. Extracción y preparación de minerales de agua.
22. Producción y primera transformación de metales.
23. Extracción dt; minerales no metálicos ni energéticos: tur-

beras.
24. Industrias de productos minerales no metálicos.
25. Industria q uimica.
31. Fabricación de productos metálicos (excepto mAquinas y

ma.terial de .transporte).
32. Construcción de maquinaria y equipo mecánico.
33. Construcción de máquinas de oficina y ordenadores (in-

clUida su instalación).
34. Construcción de maquinaria y material eléctrico.
35. Fabricación de material electrónico (excepto ordenadoresJ.
36. Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de

repuesto.
87. Construcción naval. reparación y mantenimiento de buques.
38. Construcción de otro material de transporte.
39. Fabricación de instnlmentos de precisión, óptica y similares.
41/42. Industrias de productos alimenticios, bebidas y tabaco (lJ.
43. Industria wxti1.
«. Industria del cuero.
4.5. Industrias del calzado y vestido y otras confecciones tex

tiles.
46. Industrias de la madera, corcho y muebles de madera.
47. Industria del papel y fabricación de articulas de papel: artes

gráficas y edición.
46. Indu,>trias de transformación del caucho y materias pltis-

ticas.
49. Otras indu'>trias manufactureras.
50. Construcción.
61. Comercio al por mayor.
62. Recuperación de productos.
63. Intermedianos del comercio.
64. Comercio al por menor.
65. Restaurantes y cafés (sin hospedaje).
66. Hosteler1a.
67. Re_paraciones.
71. Transporte por ferrocapil.
72. Otros transp.Jrtes terrestres.
78. Transporte marítimo y por via.s navegables int~riores.
74. Transporte aéreo.
75. Actividades a.nexas a los transportes.
76. Comunicaciones.
81. Instituciones financieras.
82. Seguros.
83. Auxiliares financieros y de seguros. Actividades inmo-

biliarias.
84. Servicios prestados a las Empresas.
85. Alquiler de bienes muebles.
86. Alquiler de bienes inmuebles.
91. Administración Pública. Defensa Nacion!!l y Seguridad

Social.
92. Servicios de saneamIento de vias públicas, limpieza y

sImilares.
93. Educación e Investigaci6n.
94. Sanidad y servicios veterinarIos.
95. Asistencia social y otros servicios prestados a la colecti·

tlvidad.
96. Servicios recreativos y culturales.
97. Servicios personales.
98. ServIcios domésticos.
99. Representaciones .diplomáticas y Organismos Internacio-

nales. /

(ll Detalle de los sectores 41/42.
41. Fa.bricación de a.ceites 'f l(I"asa.a. -Sacrificio de g&nado 'f ,~onser

va.e de carne. lndustria.e 16cteas Fa-bricac16n de lugos y conaervas
vegetales. Fabricación de conservas-de pescado. Fabricaci6n Darine
ra y productos de contitena.

42. Industrias del azúcar, de productos alimenticios para el ganado, de
productos alimenticios diversos. de alcoholes etilicos. vtnir;olaa Y
stdrerlas, cervezas, &gUas minerales, aguas gaseosas y bebidas &nal·
coh6licas y del tabaco.

RESOLUCION de 2t) de febrero d6 1984, de le Di
rección de Exportación, por la que Be excluyen de
terminadas mercanctas usadas o antiguas de! ...._
tema de exportación con exenciÓn de licencia.

Por Resolución de la DIreoción Gener:-J de ExportacIón di
S'de febrero de 1983 se determinaba la relación de mercancÚLI
susceptibles de acogerse al sistema de exportación sin licencia.
En algunos . casos puede plantearse 1& exportaci6n de algunas
de estas mercanclas en estado no nuevo, lo que a efectos del
flujo habitual de exportaci6n constltuye Sl.!pue8to excepcional
y frecuentemente. se aconseJa cierto control. Por ello, esta D1rec·
ci6n (rimeral de Exportación ha tenido a blan disponer que, en·
tre las mercancftt8 incluidas en la relación de .exentu: aneta
a la Resolución de 8 de febrero de 1983. requerirán licencia de
exportacIón, en la que constar' esta condicióD, lu usadas o an·
tiguas correspondientes a .los capitulosl

Capitulo 58. Alfombras y tapices.
Capitulo 84. Calderas. máquinas ., aparatos mecéniCOl.
Capitulo 85. MAquinu y aparatos eléctricos. -
Capitulo 86. Veblculol y materiales para vías férreaa.
Capitulo 87. Vehlculos automóviles.
Capítulo 88. Navegación aérea.
Capitulo 91. Relojería.
Capitulo 92. Instrumentos de ·músIca.
Capitulo 94. Muebles.
Capitulo 98. Manufacturas diversas.
Esta disposición entraré. en vigor a los ocho dias de su publl.

caelón en el -Boletín Oficial del Éstada..
Madrid, 20 de febrero de 1984.-&1 Director general, Apolonio

Ruiz Ligero.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 15" de febrero de 1984 pOr la que se a.prue.
ba la Norma tecnológica de la edificación NTE-RSC
.Revestimientos de suelos. Continuos".

Ilustrísimos senores:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de
1972, de 23 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado" de 15 de
enero de 1973); Real Decreto 1650/1977, de lO de junio {-Boletín
Oficial del Estado" de 9 de julio}, y Orden de 4 de tullo de 1983
(.Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto), a propuesta. de 'la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda 'Y previo informe
del Ministerio de Industria y Energía y del Consejo de Obras
Públicas y Urbanismo. .

Este Ministerio ha resuelto:

Articulo V' Se aprueba 1& Norma tecnológica de la edif1ca.
dón NTE-RSC ..Revestimiento de suelos. Continuos".

Art. 2.° En el ámbito de aplicacl.ón de 1& presente Norma le
recoge parte de~ contenido de - las Normas tecnológic.AS de la
edificaCión NTE-RSC -Revestimientos de suelos. Terrazos", NTE
RSI -Revestimientos de suelos. Industriales.. y NTE-RSP _Reves
timientos de suelos.- Piedras.. , aprobadas por Orden del Mtn1s
terio de la Vivienda de 27 de octubre de _1'173, 8 de febrero de
1974 y 28 de octubre de 1976, respectivamente, y suprimidas en ia
nueva clasificación sistemittica de Normas tecnológicas de la
edificación, .aprobada por Orden del Ministerio de Obras po'bU~

.cas y Urbanismo de 4 de Julio de 1983, habiéndose Incorporado
algunas de las sugerencias formuladas en BU dia a 1&s citadas
normas.

Art. 3.° La presente·NTE regula las actuaciones de disefio,
construcción, oontrol, valoración y --mantenimiento.

Art. 4.° A partir de su publicación en el _Boletfi). ancial del
Estado. esta Norma podrá ser utilizada a efectos de lo establecido
en el Decreto 3565/1972,· de 28 de diciembre, con la exOl'tpción
prevista en la disposición adicIonal tercera del Real Decreto
1850/1977, de 10 de Junio, sobre normativa de edificaciÓll.

Art. 5.° En el plazo de seis meses, a partir de 1& publicación
de la presente Orden en el ..Boletin Oficial del Estado.. 'POdrán
ser remitidas a la ·Dirección General de Arquitectura y Vlvien~
da, las sugerenciaS y observaciones que puedan meJorar' el oon
tenido o aplicación de la presente Norma.

Art. 6.° Estudiadas y.en Su caso,conslderadas !al 8ugeren
clas . remItidas. y a la vista de la experiencia derivada de su
aplicación la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
propondrá' a este Ministerio las modificaciones pertinentes a la
Norma aprobada por 1& presente Orden.

Lo que comunIco a VV. 11. para su conocimiento y efectos.,
Madrid, 15 de febrero de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Arquitectura
y Vivienda.


